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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA DESNUCLEARIZACION DE AFRICA 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1990-1991 

COnSeCUenCiaS Rara el wresuwuesto por wroqramas del wrovecto 
deresolución recomendado por la Primera Comisión en su 

informe (~/45/156, párr. 8) 

Informe de la Quinta Com_llsli 

w: Sr. Shixnel NASSER (Egipto) 

1. En IU 39a. sesión, celebrada el 30 de noviembre de 1990, la Quinta Comisión 
examinó, de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
la exposición presentada por el Secretario C;enaral (8X.5/45/49) sobre las 
consecuenciar para el presupuesto por progrmaa del proyecto do resolución 
r~Oo~~~a&aO p0r la Primera ComisfOn en el párrafo 8 Be SU informe Wew790). 
Cae rgco~n~acionR6 ae la Combr%ón COBiWltfVl! 0R A6untor Admtnfstrotfvos y de 
Prerupuerto fueron prseentaaae oralfnente por su Presidente. 

2. Las deelaracionss y  obeervaefones hechas durante el exemen de este tema por la 
Comisión se recogen en el acta resumida pertinente (A/C.5/45/SR.39). 

3. El rep~ese&tante del Japón hizo una declaración para explicar su posición. 

BEC!ISI6N BE LA QUINTA COAISIBN 

4. La puinta Colrririón decidió, sin votación, informar a la Asamblea General de 
que, en caso de que aprobara el proyect:, de resolución recomendado por la Primera 
Comisión en el párrafo 8 do su informe (A/45/776): 

a) Se requeriría una coasiqnación adicional de 28.800 dhlares en la 
sección 28 (mdvfdaaf35 relacionadas con asuntos de deserme) del presupuesto por 
programas para el bienio 1990-1991; 
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b) Esa consigcación constituiría un gasto adicional como resultado de 
mandatos legislativos para los cuales no re han previsto fondos en al proyecto de 
presuFUest0 por programas para el Lieni 1990-1991 y, por consiguiente, estaría 
sujeta B las directrices para la utilización del fondo para imprevistos aprobadas 
por la AsamDiea General en su lesolución 421211, de 21 de diciembre de 1987. 


